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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06781/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villa del Carbón, a la solicitud de acceso a la información pública 00135/VICARBO/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205480729]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205480730]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Villa del Carbón, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito información que incluya evidencia documental de los formatos PBRM programados en el año fiscal 2025 de la Dirección, Coordinación de Asuntos Indígenas o su equivalente en el que se incluyan el techo presupuestal asignado a la unidad administrativa, así como la asignación de recursos ejercidos para cada una de las acciones programadas en el que se incluya el estado que guarda con relación a su cumplimiento. documentos que genera la UIPPE y deben estar dentro de su archivo. solicito se me de respuesta a través de SAIMEX.” (Sic)

Modalidad de Entrega:  A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc205480731]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk201128022]Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, a través del oficio número UIPPE/UT/020/2025, del tres de junio de la presente anualidad, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Titular de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

… Al respecto con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 11, 155 fracción III, IV y V y 159 de Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente se cumpla con lo establecido en la misma…”(Sic)

[bookmark: _Toc205480732]III. Interposición del Recurso de Revisión

En fecha diez de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa del Carbón, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la falta de respuesta.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el sujeto obligado no respondió mi solicitud de informacion pública.” (Sic) 

[bookmark: _Toc205480733]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06781/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Hlk145410441]d) Cierre de instrucción. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205480734]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205480735]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205480736]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc205480737]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto a los archivos de la Unidad de Información Planeación, Programación, y Evaluación, los documentos que dieran cuenta del ejercicio fiscal 2025, de la Coordinación de Asuntos Indígenas de lo siguiente:

1. PbRM programados en el que se incluya el techo presupuestal asignado
2. Recursos Ejercidos en las acciones programadas; y
3. El estado que guarda su cumplimiento.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación señaló normatividad y solicitó que se cumpla, derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó y señaló que no se le entregó la información, durante la sustanciación del Recurso de Revisión ambas partes fueron omisas en rendir informe justificado o añadir manifestaciones; por lo que, se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, y el escrito recursal, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, admitidos y notificados los recursos de revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc205480738]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205480739]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, referente a la negativa de entrega de la información solicitada, para lo cual resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:

· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.

Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

En ese sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.

Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Conforme a lo anterior, el presupuesto debe cumplir con los propósitos de un programa determinado, que debe estar basado en resultados (PbRM), definido por el Glosario del Manual previamente referido, como los documentos diseñados para anotar sistemáticamente la información  de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.

Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal previamente señalado, establece los formatos por que deben de integrar al Presupuesto de Egresos, conformado de tres etapas, por lo que, se tienen que generar los siguientes formatos:

1. PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”;
2. PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”;
3. PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”;
4. PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2023”;
5. PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”;
6. PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”;
7. PbRM-03a “Presupuesto de Ingresos Detallado”;
8. PbRM-03b “Carátula de Presupuesto de Ingresos”;
9. PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado”;
10. PbRM-04c “Egreso Global Calendarizado”;
11. PbRM-04d “Carátula de Presupuesto de Egresos”;
12. PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”;
13. PbRM-06 “Programa Anual de Adquisiciones”;
14. PbRM-07a “Programa Anual de Obra”, y
15. PbRM-07b “Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento)”.

Además, la Tesorería y la UIPPE serán, en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos del Anteproyecto de presupuesto egresos de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que la o el Presidente Municipal presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones.

Ahora bien, respecto al área requerida resulta necesario traer a estudio los artículos 31, 32 y 51 fracción XI del Bando Municipal de Villa del Carbón, dos mil veinticinco, en los cuales se establece que, el gobierno municipal, en ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden administrativo, se auxiliará de diversas unidades administrativas entre otras la Dirección de Desarrollo Social quien para el ejercicio de sus atribuciones contará con tres unidades administrativas entre otras la Coordinación de Asuntos Indígenas encargada de definir, orientar, coordinar, promover, ejecutar, evaluar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y acciones equitativas de manera inclusiva y colaborativa con las 13 comunidades que integran Villa del Carbón. Con el propósito de fortalecer la identidad cultural y patrimonial, promoviendo así el desarrollo sostenible que permita garantizar que se cubran las necesidades de cada comunidad, para ser atendidas de manera oportuna, justa y equitativa.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es competente para conocer sobre lo peticionado, y que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el PbRM de la Coordinación de Asuntos Indígenas en el que se incluya el techo presupuestal asignado; recursos ejercidos en las acciones programadas; y el estado que guarda su cumplimiento.
[bookmark: _Hlk201088369]
Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, es necesario traer al estudio los artículos 51 fracción II y I.V, del Bando Municipal de Villa del Carbón, dos mil veinticinco, que se establecen que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas, entre otras las siguientes: 

· Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación: dicha unidad es la encargada del cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia, así como proponer y coordinar políticas de innovación gubernamental e implementación de las Tecnologías de la Información y Comunicación, además contará con las diversas facultades y atribuciones entre otras las siguientes:
· Coordinar y verificar el cumplimiento de las actividades de las áreas que integran esta Unidad, a fin de atender las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal;
· Supervisar, coordinar y evaluar programas y planes de trabajo propuestos por los Titulares de cada Unidad Administrativa;
· Formular, elaborar e integrar el Plan de Desarrollo Municipal en coordinación con las Unidades y Dependencias Administrativas, los Organismos Descentralizados, así como el Organismo Autónomo y Desconcentrado de la Administración Pública Municipal;
· Coordinar la implementación de Indicadores de evaluación y gestión gubernamental, que dictaminen el cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal;
· Promover y coordinar la evaluación de programas presupuestarios y fondo federal por dependencias externas en aras de dar cumplimiento al Programa Anual de Evaluación (PAE); IX. Promover la participación social en la planeación, programación, seguimiento y evaluación de los programas que derivan del Plan de Desarrollo Municipal.

· Tesorería Municipal: encargada de recaudar los ingresos municipales, captar recursos Estatales y Federales, así como conducir la política presupuestal del Municipio con la finalidad de lograr los objetivos estipulados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal, quien además contará con las siguientes funciones y atribuciones, entre otras las siguientes:
· Emitir los lineamentos de control presupuestal, así como las medidas de ahorro y racionalidad del gasto;
· Proponer la política financiera y tributaria del Ayuntamiento;
· Diseñar y establecer conjuntamente con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación y presupuestación; 
· Consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes áreas del Gobierno Municipal y someterlos al Cabildo para su aprobación;

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Villa del Carbón, cumplió en parte con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues si bien turnó la solicitud a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, lo cierto es que omitió gestionar la solicitud de información a la Tesorería Municipal, unidad administrativa competente para conocer sobre lo peticionado, por lo que, cumplió con parte del procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Sin menoscabo de lo anterior, en respuesta la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación requirió a la Unidad de Transparencia que se cumpliera con lo establecido en las solicitudes de información, en términos de los artículos 155 fracción III, IV y V, y artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, del análisis de los preceptos legales invocados se lograron advertir, parte de los requisitos para la presentación de las solicitudes por escrito, así como pretender un requerimiento de aclaración de la solicitud de la información, sin embargo, omitió realizarla conforme a las formalidades establecidas, por lo que con dichas manifestaciones no puede tenerse por atendida la solicitud. 

En este sentido, si bien, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, refirió que se diera atención a las solicitudes conforme a los dispositivos invocados, lo cierto es que no guarda relación con lo peticionado.

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

Conforme a lo expuesto el Sujeto Obligado omitió pronunciarse específicamente sobre lo peticionado, y omitir proporcionar la información solicitada pues a la fecha de la solicitud, ya se había remitido el presupuesto de egresos municipal dos mil veinticinco a la Entidad Fiscalizadora, pues tenía hasta el veinticinco de febrero para realizar dicha circunstancia. 

Lo anterior, toma sustento con la gaceta municipal de la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el veinte de febrero de dos mil veinticinco, visible en el siguiente enlace; https://villadelcarbon.edomex.gob.mx/sites/villadelcarbon.edomex.gob.mx/files/files/SECRETARIA%20DEL%20AYUNTAMIENTO/GACETAS/2025/FEBRERO/11.%20GACETA%20NUM%2011%20-%2020%20FEBRERO%202025%20-SEM%208.pdf, en el cual se observó que se autorizó el presupuesto municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, situación que se logra observar conforme al siguiente extracto:

[image: ]

Así se considera, que el Sujeto Obligado, a la fecha de la solicitud contaba con expresión documental que diera cuenta de lo peticionado, inclusive ya había fenecido el plazo para remitir los formatos requeridos conforme al acuerdo por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales y municipales del ejercicio fiscal 2025, del Estado de México, https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/abril/abr011/abr011a.pdf, pues tenía hasta el siete de mayo de la presente anualidad, situación  que se dilucida conforme a lo siguiente:
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Sumado a lo anterior, este Organismo considera que, al no haber un pronunciamiento específico por parte de la unidad administrativa competente a efecto de señalar si contaba o no con la información requerida, resulta procedente ordenar los formatos PbRM generados por la Dirección de Desarrollo Social, en el que se incluya el techo presupuestal asignado; Recursos Ejercidos en las acciones programadas; y El estado que guarda su cumplimiento relacionada con las acciones realizadas por la Coordinación de Asuntos Indígenas, del primero de enero al veintidós de mayo de dos mil veinticinco a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado omitió la entrega de la información solicitada, inobservando el principio de congruencia, por lo que se considera que el agravio es FUNDADO. 

Por lo expuesto, este Organismo Garante considera que el Ayuntamiento de Villa del Carbón, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de lo solicitado.

Dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que deberá proporcionar los formatos solicitados para la integración del presupuesto municipal. Además, se informa que, de la revisión de los formatos localizados en los Manuales y Guías Metodológicas, no se logró vislumbrar datos clasificables, por lo que, deberá entregarlos en versión íntegra.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con recursos ejercidos en las acciones programadas y el estado que guarda su cumplimiento, al no haberse erogado algún monto, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

[bookmark: _Toc205480740]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00135/VICARBO/IP/2025 a efecto de que, proporcione de la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente asunto, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado omitió la entrega de la información solicitada, por lo que deberá proporcionar la información solicitada por el Particular en versión íntegra. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc205480741]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Villa del Carbón a la solicitud de información 00135/VICARBO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto a la Coordinación de Asuntos Indígenas del primero de enero al veintidós de mayo de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Los formatos PbRM, en el que se incluya el techo presupuestal asignado; 

2. Los recursos ejercidos en las acciones programadas y el estado que guarda su cumplimiento.

Para el caso de que no localice información relacionada con el punto 2, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FECHA DE PRESENTACION DEL SOPORTE

No. INFORME TRIMESTRAL DOCUMENTAL
1 Primer Informe Trimestral. Miércoles 7 de mayo de 2025.
2 Segundo Informe Trimestral. Lunes 11 de agosto de 2025.
3 Tercer Informe Trimestral. Martes 28 de octubre de 2025.

Cuarto Informe Trimestral.

Este Informe Trimestral se entregara junto con
la Cuenta Publica del ejercicio fiscal 2025, en
ol afo inmediato siguiente.
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[[PERW o3 JCARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS ]
DEL 01 OE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2025
PROYECTO [GEFNTIVG X
[ENTe PuBLICO: No. 037

CUENTA CONCEPTO "AUTORIZADO 2026 RECAUDADO 2024 | PRESUPUESTADO 2025
[Cey do Ingresos Estimada 318,935,762.00 309,512,027.19 293,549,049.33
ingresos de gesten 18,000,000.00 n58292084 19,401.305.36
41 1lmpuesios 6.98.392.00| 34,693.356.15| 870097396
41 2|Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00] 0.00| 0.00f
41 3lContibuciones do mejoras 886.185.00 1.019.127.00) 917.214.30)
41 4loerechos 7.651,869.00 9.465.540.22| 866725421
41 Slproductos 2.477.488.00| 3.283.414.7] 1,029,845.6¢
41 6lAprovechamientos 86.063.00| 121.482.80) 86.017.20
a por Venta de Benes, P do Servicios y oros ings 0.00| 0.00| 000
[Partcipaciones, aportaciones, covenio, ransterencias, asignaciones, sl 297,715.288.00 257,147.74397
42 1|Partcipaciones y aportaciones 207.715.289.0) 25714714397
42 2fTransterencias, asignaciones, subsidios y subvencionss 0.00| 0.00f
Otros ingresos y beneficios 3220473.00 459100 17,000,000.00
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